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Madrid, 11 de enero de 1990.-EI Rector, Mariáno Artés GÓmei.
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RESOLUC10N de /5 de enero di 1990, de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, por la que se nombra
a doña Carmen Victoria /lIfarrero Aguiar Profesora titular
de Universidad, área de conocimiento «Fil%gia Espa
ñola».

RESOLUCION de 25 de enero de 1990. de la Universidad
de Santiago de Compostela, por la que se nombra Profesora
titular de Escuela Universitaria del área de conocimiento
«Producción Vegetal» del Departamento de lngenieno
Agroforestal y Producción Vegetal a doña María Luisa
Soriano Mart{n.
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RESOL.UClON de 25 de enero de 1990, de la Universidad
~e SantIago t{e CC?mpostela. por la que se nombra Profesor
mular de UmversIdad del área de conocimiento de ((Filolo
g/a Gallega y Portuguesa» del Departamento de Filologia
Gallega a don Jesús Alonso i\4ontero.

. De confo~idad con (a propuesta elevada por la Comisión consti
tUl~a para Juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
UmverSldad de fecha 15 de septiembre de 1988 (~Bolet¡n Oficia! del
EstadQ)~ de 20 de octubre) para la prQvisjqn de la plaza de Profesor
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De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de este
Rectorado de 16 de marzo de 1989 «~Boletín Oficial del Estado» de 10
de abril), para la provisión de la plaza de Profesor titular de Universi
dad, del área de conocimiento de «Filología Española), y una vez
acreditado por la concursante propuesta que reúne los - requisitos
exigidos por el apartado 2 del artículo 5.° del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me confiere el artículo 42
de la Ley' 11/l983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el
articulo t 3.1 del Real Decreto citado. nombrar a doña Carmen Victoria
Marrero Aguiar para la plaza de Profesora titular de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, en el área de conocimiento de
«Filología Española», adscrita al Departamen,ta, de Lengua Española, de
acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publicación
y de la correspondiente toma de posesión por la interesada y con
derecho a los emolumentos que según liquidación reglamentaria le
correspondan.

Madrid, 15 de enero de 1990.-EI Rector, Mariano Artes GÓmez.

He resuelto, en uso de las facultades que me confiere el articulo 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria y el
artículo 13.1 del Real Decreto citado, nombrar a doña María de los
Angeles Egida León para la plaza de Profesora titular de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia en el área de conocimiento de
«Historia ContemporáneID~, adscrita al Departamento de Historia Con
temporánea, de acuerdo con el Real Decreto 2630/l984 de 12 de
diciembre. '

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publicación
y de la correspondiente toma de posesión por la interesada y con
derecho a los emolumentos que segun liquidación reglamentaria le
correspondan.

Madrid, 15 de enero de 1990.-EI Rector, Mariano Artés GÓmez.

. De conformidad con la propuesta elevada por la ComisiÓn consti.
tUI4a p~ra Juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Umversldad de fecha 31 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado))
de 9 de mayo) para la provisión de la plaza de Profesora titular de
Escuela Universitaria del áreJi de conocimiento de «Producción Vegetab)
del Dep~rtan:tento de Ing~mería Agroforestal y Producción Vegetal de
es~ Unt,:ersldad de Santtago de Compostela a favor de doña María
LUisa Sanano Martín, y habiendo cumplido la interesada los requisitos
a que alude el apartado 2 del artículo 5.° del Real Decreto 1888/1984
de 26 de septiembre, . '

.Este Rectorado, en uso de las atribuciOnes conferidas por el
a!11culo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto de Reforma Universita
na, y demás disposiciones que la desarrollan: ha resuelto nombrar a
do~a Maria Luisa Soriano Martín Profesora titular de Escuela Universi.
tana del.án:a de conocimiento «Producción Vegetab) del Departamento
de II'!gemena Agroforestal y Producción Vegetal de esta Universidad de
Santiago de Compostela.

Santiago de Compostela, 25 de enero de !990.-EI Rector, Carlos
Pajares Vales.
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RESOLUCfON de 15 de enero de 1990. de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia. por la que se nombra

. a doña Alaria de los Angeles Egido León Profesora titular
de Universidad, área de conocimiento (Historia Contempo
ránea».
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RESOLUCION de 12 de enero de 1990, de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, por la que se nombra
a don Manuel Jesús González González Catedrático de
Universidad, área de conocimiento «(Historia e Institucio
nes Económicas».

De conformidad CaD la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso de méritos convocade: por ~esolu
ción de este Rectorado de 9 de mayo de 1989 (<<Boletm Oficlal del
Estado)) del 29) para la provi~ió!1 de la pl~a d.e Catedr~tic~ de
Universidad del área de conOCImiento de «Hlstona e Instltuclones
Económicas)), y una vez acreditado por el concursan~e propuesto que
reúne los requisitos exigidos por el apartado 2 del artlculo 5.° del Real
Decreto 1888/l984, de 26 de septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me confie~e el ~rtí~ulo 42
de lá Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma UntVerslta~~, y el
artículo 13.1 del Real Decreto citado, nombrar al Catedratlc~ de
Universidad don Manuel Jesus González González, numero de Reglstro
de Personal AO IEC2481, para la plaza de la misma categoría de l~
Universidad Nacional de Educación a Distancia en el área de conOCI
miento de ~(Historia e Instituciones Económicas)). adscrita al Departa
mento de Economia Aplicada e Historia Económica. de acuerdo con el
Real Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre.. . ..

Este nombramiento sU'rtirá plenos efectos a partlr de su pubhcaclOn
y de la correspondiente toma de posesión por el interesado y. con
derecho a los emolumentos que segun liquidación reglamentana le
correspondan.

Madrid, 12 de enero. de 1990.-El Rector. Mariano Artés GÓmez.
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«Economía Aplicada>~, adscrita al Departamento de Economía Aplicada
(Economía Cuantitativa), de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de
12 de diciembre.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publicación
y de la correspondiente toma de posesión por la interesada y con
derecho a los emolumentos que según liquidación reglamentaria le
correspondan.

Madrid, 11 de enero de 1990.-El Rector, Mariano Artés GÓmez.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de este
Rectorado de 9 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado)~ del 29)
para la provisión de la plaza de Profesor titular de Universidad del área
de conocimiento de «Historia Contemporánea)), y una vez acreditado
por la concursante propuesta que reune los requisitos exigidos por el
apartado 2 del artículo 5. 0 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre,

RESOLUCION de 11 de enero de 1990. de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia. por !a~ue se nombra
a don Jorge Alberto Benedicto "'Iilldn Pro esor titular de
Universidad, área de conocimiento (<Socio ogía».

De conformidad con la propuesta fonnulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de este
Rectorado de 16 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 10
de abril), para la provisión de la plaza de Profesor titular d'e universi
dad, del área de conocimiento de «SociologíID), y una vez acreditado por
el concursante propuesto gue reune los requisitos exigidos por el
apartado 2 del artículo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me confiere el artículo 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el
artículo 13.1 del Real Decreto citado, nombrar a don Jorge Alberto
Benedicto' Mitlán para la plaza de Profesor titular de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, en el área de conocimiento de
«Sociología», adscrita al Departamento de Sociología, de acuerdo con el
R.eal Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publicación
y de la correspondiente toma de posesión por el interesado y con
derecho a los emolumentos que según liquidación reglamentaria le
_correspondan.


